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ANEXO 1.º 

 

BASES 

 

 Primera. Tipos de Becas y Ayudas que se convocan. 

 

 1. Las Becas de Educación Especial contempladas en  la 

presente convocatoria tienen por objeto ayudar a lo s soli-

citantes que lo precisen a sufragar el gasto origin ado por 

seguir estudios de cualquier nivel o grado en Centr os de 

Educación Especial, Aulas Alternativas a Centros de  Educación 

Especial en zona rural, Aulas de Trastornos general izados del 

desarrollo, Unidades de Currículo Especial, Program as de 

Cualificación Profesional Inicial Especial y Centro s de 

Integración Preferente para alumnado con discapacid ad motora 

o auditiva que ha sido propuesto por los equipos de l Centro 

de Recursos de Educación Especial de Navarra (CREEN A)durante 

el curso escolar 2010/2011. 

 

 Los conceptos por los que pueden solicitarse estas  Becas 

son: 

 

 a) Comedor 

 b) Transporte 

 c) Residencia 

 2. Las Ayudas de Educación Especial contempladas e n la 

presente convocatoria tienen por objeto ayudar al a lumnado a 

sufragar el gasto originado durante el curso escola r 

2010/2011 por la atención, fuera del Centro escolar , de 
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necesidades educativas especiales asociadas bien a una 

discapacidad psíquica, física, sensorial o motora 

significativa o a trastornos graves de conducta, o  por 

presentar altas capacidades,  que precisen actividades 

complementarias a la formación reglada, a alumnado 

escolarizado en los niveles de Educación Infantil, Primaria y 

E.S.O. Así mismo, se podrá considerar beneficiario de estas 

ayudas el alumnado con necesidades educativas deriv adas de:  

 

- trastorno específico o retraso grave de lenguaje qu e 

precise atención de logopedia. 

- trastorno específico de lectura que suponga un retr aso 

curricular de dos o más cursos en el área de lengua je. 

 

 En todos los casos se precisa justificación median te el 

informe psicopedagógico, y en su caso médico, 

correspondiente. 

 

 Quedan excluidas todas aquellas problemáticas 

susceptibles de ser tratadas desde adaptaciones cur riculares 

en el propio centro escolar con los recursos person ales 

ordinarios y extraordinarios con los que cuentan lo s centros 

escolares para la atención a la diversidad, y expre samente: 

 

- las ayudas para los aprendizajes de las técnicas 

instrumentales en el primer ciclo de Educación Prim aria  

- las ayudas para aquellos alumnos que sean atendidos  en 

los programas de atención hospitalaria y domiciliar ia 
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- las ayudas de logopedia en la Educación Secundaria 

Obligatoria 

- la atención logopédica para trastornos de la voz y del 

ritmo (disfonías, disfemias…) 

- tratamientos de psicoterapia 

- tratamientos de psicomotricidad 

- tratamientos de optometría 

- otros tratamientos paraescolares 

 

 Segunda. Requisitos de los beneficiarios de las Be cas y 

Ayudas convocadas. 

 

 1. Podrán solicitarse Becas de comedor y transport e  

para el alumnado con discapacidad física, psíquica o sen-

sorial que reúna los siguientes requisitos: 

 

 a) Tener el domicilio en Navarra en la fecha de la  

solicitud. 

 

 b) Tener cumplidos los tres años y no tener cumpli dos 

los veintidós el 1 de enero de 2011. 

 

 c) Estar escolarizado en  un centro de Educación 

Especial, o Aula Alternativa, cursando Educación Bá sica 

obligatoria, Programa de Cualificación Profesional Inicial 

Especial o Programa de Transición a la Vida Adulta.   

 

 2. Podrán solicitarse Becas de Residencia para el 

alumnado que reúna los siguientes requisitos: 
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a)  Estar escolarizado en los niveles de Infantil, 

Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

b)  Estar escolarizado  en un centro de Educación 

Especial o de integración preferente para alumnado 

con discapacidad, propuesto por los equipos del 

Centro de Recursos de Educación Especial de Navarra  

(CREENA). 

c)  Haber solicitado Beca del Ministerio de Educación y  

Cultura (MEC) en la presente convocatoria. 

 

 3. Podrán solicitarse Ayudas de Educación Especial  para 

el alumnado escolarizado en los niveles de Educació n 

Infantil, Primaria y E.S.O. que reúnan los siguient es 

requisitos: 

 

 a) Tener el domicilio en Navarra en la fecha de la  

solicitud. 

 b) Estar escolarizado en un centro educativo de la  

Comunidad Foral de Navarra. 

 c) Tener cumplidos los tres años y no tener cumpli dos 

los dieciocho el 1 de enero de 2011. 

 d) Presentar las necesidades educativas especiales  

mencionadas en la Base primera, punto 2. 

 e) No recibir simultáneamente en el centro escolar  el 

tipo de apoyo para el que se solicita la ayuda. 

 

 4. Tanto para las Becas como para las Ayudas será 

requisito indispensable haber presentado los justif icantes 
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exigidos en la convocatoria del curso 2009/2010, ca so de 

haber obtenido Beca o Ayuda en dicha convocatoria y  no estar 

pendiente de devolución de importes de becas o ayud as de 

cursos anteriores. 

 

 En todo caso la totalidad de los miembros de la un idad 

familiar del solicitante deberán estar al corriente  en sus 

obligaciones tributarias y reunir los requisitos de l artículo 

13 de la Ley Foral de Subvenciones para obtener la condición 

de beneficiario. 

 

 Tercera. Requisitos económicos para obtener la con dición 

de beneficiario. 

 

 1. Podrán acceder a una Beca o Ayuda los solicitan tes 

que pertenezcan a una unidad familiar cuya renta pe r cápita 

familiar de 2009 no supere 10.000 euros o que no es tuviera 

obligada a presentar declaración del Impuesto sobre  la Renta 

de las Personas Físicas correspondiente al año 2009 . 

 

 Este requisito no afecta a las Becas por transport e 

escolar a los centros de Educación Especial.  

 Excepcionalmente no se tendrá en cuenta este requi sito 

en las becas de comedor para el alumnado escolariza do en 

Unidades de Trastorno Generalizado del Desarrollo q ue hayan 

sido propuestos por el Centro de Recursos de Educac ión 

Especial de Navarra (CREENA).  

 2. La renta per cápita se obtendrá sumando las bas es 

imponibles de las declaraciones de la renta de los miembros 
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de la unidad familiar descontando, en su caso, las pensiones 

compensatorias a favor del cónyuge satisfechas por decisión 

judicial y dividiéndolo por el número de miembros q ue compo-

nen la unidad familiar. En el caso de aquellos que no siendo 

miembros de la unidad familiar den derecho a deducc ión en la 

misma sólo se sumará el 50% de la base imponible de  su 

declaración de renta. 

 

 3. A los efectos de obligación de declarar y a los  

conceptos a los que se alude en los apartados anter iores, se 

estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 

 

 4. Cuando las circunstancias económicas declaradas  

correspondientes al año 2009 hubieran sufrido una d isminución 

grave en la fecha de presentación de la solicitud p orque 

alguno de los miembros de la unidad familiar percep tor de 

rentas hubiera fallecido o pasado a la situación de  

incapacidad laboral o paro, el solicitante lo hará constar de 

forma expresa en un folio adjunto a la solicitud ju nto con 

los documentos acreditativos de tal situación, que será 

valorada por la Comisión designada para resolver la  

convocatoria. 

 

 Cuarta. Cuantías máximas de las Becas y Ayudas. 

 

 Las Becas y Ayudas de Educación Especial podrán 

concederse por los siguientes conceptos y en las si guientes 

cuantías máximas: 
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 1. Para Becas de Educación Especial: 

 

 a) Comedor (régimen medio pensionista): Hasta 300, 50 

Euros. 

 b) Transporte: Se determinará en función del gasto  

efectivo resultante de la utilización de este servi cio. 

 c)  Residencia: hasta 1.795,00 euros. 

 

 2. Para Ayudas de Educación Especial: 

 

 a) Apoyo a las necesidades educativas contempladas  en la 

Base Primera, punto 2: Hasta 1.325 Euros.  

 b) Apoyo a las altas capacidades: Hasta 781 Euros.  

 c) Transporte: Hasta 510 Euros. 

 Cuando la distancia al centro de apoyo sea superio r a 8 

kilómetros. 

 

 En el caso de los apoyos ambulatorios en el Centro  de 

Recursos de Educación Especial, prescritos por los Equipos 

del Centro, debido a su especificidad, no regirá pa ra las 

Ayudas por Transporte lo expresado en el párrafo an terior, y 

la cuantía de la ayuda se fijará proporcionalmente en función 

del gasto efectivo.  

 

 En el caso de que el importe total de Becas y Ayud as 

admitidas exceda la partida presupuestaria asignada  a esta 

convocatoria, se reducirán las cuantías de aquéllas  en la 

misma proporción en que se haya producido el exceso . 
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 Quinta. Formulación de solicitudes y documentos 

acreditativos de los requisitos. 

 

 Las solicitudes de Becas y Ayudas de Educación Esp ecial 

se formularán en el impreso que se facilita en el N egociado 

de Información del Departamento de Educación, C/San to Domingo 

s/n, de Pamplona, en la página web del Creena 

( www.pnte.cfnavarra.es/creena),o  en los centros educativos y deberá 

ser íntegramente cumplimentado en todos sus extremo s para que 

pueda ser estimado. 

 

 1. A las solicitudes, tanto de Becas como de Ayuda s, 

deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 

 a)Certificación donde conste, separadamente, el im porte 

mensual y anual que la familia abona por los concep tos por 

los que solicita Ayuda. 

 

 b) Fotocopia de la primera hoja de la cartilla del  banco 

o caja de ahorros, a nombre del cabeza de familia, en la que 

desea que se efectúe el ingreso. 

  

 c) Fotocopia del D.N.I. del titular de la cartilla  del 

Banco o Caja de Ahorros en la cual se desea que se efectúe el 

ingreso. 

 

 d) Fotocopia completa del Libro de Familia. En el caso 

de padres separados, divorciados o tutores, es prec iso 
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adjuntar justificante de que el alumno está a cargo  de quien 

efectúa la solicitud. 

  

 e) Declaración responsable conforme al Anexo 2.º. 

 

 f) Fotocopia completa de las declaraciones del Imp uesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas correspondie nte al año 

2008 presentadas por los miembros de la Unidad Fami liar a la 

que pertenece el solicitante.  

 g) Si la unidad familiar a la que pertenece el 

solicitante no ha realizado la declaración de Impue sto sobre 

la Renta de las Personas Físicas correspondiente al  año 2009 

por no estar legalmente obligada a ello, deberá aco mpañar a 

la solicitud la siguiente documentación: 

 

 h) En el caso de trabajadores por cuenta ajena, pe n-

sionistas o desempleados, un justificante de los in gresos 

percibidos durante el año 2009, expedido por la emp resa u 

organismo correspondiente. 

 

 i) En el caso de empresarios, agricultores y profe siones 

liberales, una declaración de los ingresos brutos o btenidos 

durante el año 2009. 

 

 2. Las solicitudes de Ayudas deberán acompañarse a demás 

de la siguiente documentación: 

 

a)  Informe del Orientador del Centro en el que se 

especifique la necesidad educativa especial para 
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cuya atención se solicita la ayuda, los objetivos 

que deben orientar el apoyo y la justificación de 

que éste deba realizarse fuera del centro escolar.  

b)  Informe del centro que va a realizar la atención de  

apoyo haciendo referencia a la síntesis del program a 

y a la coordinación con el centro escolar 

correspondiente así como el presupuesto del coste 

del apoyo, certificado. 

c)  Presupuesto del coste mensual del transporte cuando  

se solicite la Ayuda por Transporte, contemplada en  

el apartado d.b) de la base Cuarta.  

  

 4. En el caso de los apoyos ambulatorios prescrito s por 

los Equipos del Centro de Recursos de Educación Esp ecial, se 

acompañará la siguiente documentación: 

 

 a) Informe del Orientador del Equipo que lo prescr ibe en 

el que se justifique su necesidad. 

 

b) Presupuesto del transporte, con especificación d el coste 

mensual en relación a los días de su utilización. 

 

5. Para las ayudas relativas a la atención de alumn ado que 

presenta altas capacidades: 

 

a) Informe específico del orientador del centro esc olar en el 

que se justifique la asistencia educativa necesaria  y la 

duración previsible de la misma. 
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b) Certificación acreditativa del coste del servici o expedida 

por el centro o institución que los preste. 

 

 

 6. Se podrá recabar de los solicitantes la documen tación 

complementaria que se estime precisa para la justif icación de 

los requisitos.  

 

 Sexta. Presentación de las solicitudes y de los 

documentos acreditativos de los requisitos: Lugar y  Plazo. 

 

 1. Las solicitudes, acompañadas de la documentació n que 

se especifica en la base Quinta, deberán presentars e en el 

centro educativo, que completará la documentación n ecesaria y 

lo tramitará a través del Registro del Departamento  de 

Educación (C/Santo Domingo s/n, 31001 Pamplona), en  el 

Registro General del Gobierno de Navarra (Avenida C arlos III, 

2, 31002 Pamplona), o por cualquiera de los medios previstos 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen J urídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento A dministra-

tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o a 

través del Registro General Electrónico de la Admin istración 

de la Comunidad Foral de Navarra a que se refiere e l Decreto 

Foral 70/2008, de 23 de junio. 

 

 2. El plazo de presentación de solicitudes y de lo s 

documentos acreditativos para concurrir a la presen te 

convocatoria de Becas y Ayudas de Educación Especia l, será de 
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30 días naturales contados a partir del día siguien te al de 

su publicación en el B.O.N. 

 

 3. Plazo de subsanación. Si la solicitud no reúne los 

requisitos indicados en los apartados anteriores la  Comisión 

requerirá al interesado para que la subsane en el p lazo de 10 

días. 

 

 Séptima. Órganos competentes. 

 

1.  Las Becas y Ayudas de Educación Especial serán 

concedidas por la Directora General de Ordenación, 

Calidad e Innovación, previa propuesta de Resolució n 

formulada por la Directora del Servicio de 

Diversidad, Orientación y Multiculturalidad a la 

vista de la evaluación de las solicitudes realizada  

por la Comisión Evaluadora. 

La Comisión Evaluadora de Ayudas de Educación 

Especial estará formada por: 

 

a)  Presidente: La Jefa de la Sección de Necesidades 

Educativas Especiales. 

b)  Vocales: 

_ La Jefa de la Sección de Orientación Escolar. 

_ La Directora del CREENA. 

- Una Trabajadora Social adscrita al CREENA. 

- Un letrado de la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Educación. 
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 2. El Departamento de Educación podrá revisar los 

expedientes de solicitud para comprobar la veracida d de los 

datos consignados en los mismos. 

 

 3. Cuando a un solicitante le sea concedida Beca o  Ayuda 

de acuerdo con la presente convocatoria y que, por los mismos 

conceptos, haya obtenido Beca o Ayuda por parte de cualquier 

Organismo, público o privado, de cuantía igual o su perior, 

causará baja como beneficiario de la concedida por la 

presente Convocatoria automáticamente. Si la cuantí a fuese 

inferior, se le otorgará la diferencia. 

 

Octava. Procedimiento y Reclamaciones. 

 

 La relación provisional de Becas y Ayudas concedid as y 

denegadas, se notificará a los interesados por cart a y estará 

a disposición de los interesados en el Servicio de 

Diversidad, Orientación y Multiculturalidad del Dep artamento 

de Educación C/ Santo Domingo s/n de Pamplona. 

 

 En el plazo de 20 días naturales, contados a parti r del 

día siguiente a aquel en el que la relación provisi onal de 

Becas y Ayudas se pone a disposición de los interes ados, 

podrán presentar ante la Comisión de Ayudas de Educ ación 

Especial solicitud de revisión de las becas y ayuda s 

denegadas, así como de las cuantías concedidas. 
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 Por Resolución de la Directora General de Ordenaci ón, 

Calidad e Innovación se resolverán definitivamente las 

solicitudes y se hará pública en el Boletín Oficial  de 

Navarra. 

  

 La relación definitiva de becas y ayudas concedida s y 

denegadas estará a disposición de los interesados e n el 

Servicio de Diversidad, Multiculturalidad e Inmigra ción del 

Departamento de Educación. 

 

 

 

 Contra la desestimación expresa o presunta podrá 

interponerse recurso de alzada ante el Consejero de  

Educación, conforme a lo dispuesto en la legislació n sobre el 

procedimiento administrativo común. 

 

 Novena. Pago de Becas y Ayudas y Justificación. 

 

 El abono de las Becas y Ayudas de Educación Especi al se 

realizará directamente al cabeza de familia del ben eficiario 

una vez resuelta la convocatoria. Dicho abono tendr á la 

consideración de anticipo a los efectos del artícul o 33 de la 

Ley Foral de Subvenciones, quedando condicionado a la 

autorización expresa del Departamento de Economía y  Hacienda. 

 

 Antes del 15 de junio del año 2010 el beneficiario  de la 

Beca o Ayuda deberá justificar su gasto mediante la  

presentación de los siguientes justificantes: 
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 - En el caso de las Becas, certificación de haber 

asistido al Centro escolar, o Residencia, en su cas o, hasta 

final de curso y haber abonado las cantidades corre spondien-

tes. 

 

 - En el caso de las Ayudas, certificación, extendi da por 

el Centro o profesional, debidamente acreditado, do nde hayan 

sido atendidos, en la que conste: atención prestada , número 

de sesiones totales, duración de cada sesión, meses  en los 

que se ha realizado y cantidad total abonada por di cho 

concepto. 

 

 La no presentación de la Certificación citada en e l 

plazo estipulado implicará la obligación de reinteg rar las 

cantidades percibidas y no justificadas. 

 

 La no realización de la actividad para la que se 

concedió la ayuda llevará consigo la obligación de devolver, 

por parte del beneficiario, las cantidades percibid as. 

 

 La justificación de un gasto inferior a la cuantía  

concedida como ayuda implicará la reducción de la m isma a la 

cantidad justificada y la obligación de devolver la  no 

justificada. 

 

 Décima. Reintegro de las ayudas. 
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 Los beneficiarios podrán perder en cualquier momen to las 

ayudas concedidas, previa apertura de expediente pa ra la 

comprobación de la veracidad de los datos que se co nsignaron 

en la solicitud y que sirvieron de base para su con cesión. 

Dicho expediente será incoado y resuelto por el Dep artamento 

de Educación, conforme a la Ley Foral 11/2005, de 9  de 

noviembre, de Subvenciones. 

 

 El reintegro de la Ayuda en virtud de expediente l levará 

consigo la obligación de devolver las cantidades pe rcibidas, 

sin perjuicio de las responsabilidades administrati vas, 

civiles y penales en que pudiera haber incurrido el  

solicitante. 

  

 Undécima. Recursos. 

 

 Contra la presente convocatoria y sus bases, podrá  

interponerse recurso de alzada ante el Consejero de l 

Departamento de Educación en el plazo de un mes con tado desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín  Oficial 

de Navarra.  
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ANEXO 2.º 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
 

 
 
D/ña: ______________________________________ 
 
NIF: ___________________________________, en: 
 
 � nombre propio 
 

� en representación de la persona/empresa solicitant e. 
 
DECLARA: 
 
Primero: Sobre la percepción de otras ayudas. 
 

� que no está percibiendo ninguna ayuda con este mismo 
objeto y finalidad concedida por cualquier 
Administración o Ente público o privado, nacional o  
internacional. 

 
� que, además de la presente solicitud de ayuda, ha 

presentado y/o obtenido ayuda para el mismo concept o, 
hasta el día de la fecha, en las instituciones 
públicas y privadas que a continuación se relaciona n, 
comprometiéndose, además a comunicar cuantas 
solicitudes de ayuda realice para este proyecto: 

 
 

Fecha 
solicitud 

Institución  Programa Importe 
solicitado  

Ayuda 
concedida 

     
     

 
Segundo: Sobre el cumplimiento de los requisitos: 
 
No estar incurso en ninguna de las siguientes circu nstancias, 
contempladas en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2 005, de 9 
de noviembre de Subvenciones: 
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• No haber sido condenado mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

• No haber solicitado la declaración de concurso y/o 
haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento y/o hallarse declarado en concurso y/ o 
sujeto a intervención judicial y/o haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que ha ya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la  
sentencia de calificación del concurso. 

• No haber dado lugar, por causa de la que ha sido 
declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  

• No estar incursos la persona física, los 
administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de 
otras personas jurídicas, en alguno de los supuesto s 
de incompatibilidad que establece la normativa 
vigente. 

• No tener la residencia fiscal en un país o territor io 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

• No haber sido sancionado mediante resolución firme 
con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a lo previsto en esta Ley 
Foral, o en la legislación general tributaria. 

• No hallarse incurso en procedimiento alguno de 
reintegro o sancionador iniciado como consecuencia de 
subvención o ayuda de la misma naturaleza otorgada 
por la Administración Foral de Navarra o de sus 
organismos autónomos. 

• Estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social o de pago de obligaciones por reintegro de 
deudas a favor de la Administración de la Comunidad  
Foral de Navarra o sus Organismos Autónomos. 

 
Tercero: Veracidad de los datos 
 
Declaro que los datos consignados en la presente so licitud se 
ajustan a la realidad, aceptando cualquier responsa bilidad 
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que se pueda derivar de su falsedad o inexactitud, sin que 
quepa alegar ignorancia de los hechos que lo motive . 
 
Cuarto: Actualización de datos 
 
Me comprometo a comunicar por escrito a este Depart amento, en 
el plazo máximo de 15 días a partir de su notificac ión, 
cualquier modificación que se produzca en las ayuda s 
especificadas en esta declaración. Asimismo, me com prometo a 
ponerlo en conocimiento de toda entidad pública a l a que haya 
solicitado algún tipo de ayuda con el mismo objeto.  
 
Quinto: Acceso a información 
 
Me doy por informado de la unidad administrativa co nvocante 
puede recabar por medios telemáticos los datos rela tivos al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de S eguridad 
Social, de acuerdo con el artículo 6 de La Ley Orgá nica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos  de 
carácter personal (BOE nº 298 de 14 de diciembre), y con lo 
dispuesto en el Real Decreto 209/2003, de 21 de feb rero, por 
el que se regulan los registros y las notificacione s 
telemáticas, así como la utilización de medios tele máticos 
para la sustitución de la aportación de certificado s por los 
ciudadanos (BOE nº 51 de 28 de febrero). 
 
Me doy por informado de que los datos obtenidos med iante la 
cumplimentación de este impreso puedan ser registra dos en un 
fichero automatizado, con la finalidad de realizar una mejor 
gestión y el tratamiento estadístico de los mismos.  
 
Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso , 
rectificación, cancelación y oposición previstos po r la Ley, 
ante la Secretaría General Técnica del Departamento  de 
Educación en la calle Santo Domingo, s/n. 31001 PAM PLONA. 
 
En ___________ a _______ de ______________ de 200__  
 
 
Firma del declarante: 
 
 
 

 Sello en caso de empresa: 
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